
RECURSO DE RECLAMACIÓN 105/2017-CÁ~""'" H" 

DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 112/201°6 
RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NA.CIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Po/ftica de los Estadas Unidos 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
' ' 

Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: · 

Constancia Registro 
' ' 

Escrito de Alejandro~Becerra Arroyo, deleg~do/del Poder Judicial del 050412 
Estado de Morelos, ' . 

Documental recibida el día .... de.=._-ay~r .er:.i =!.1 lrl. 1 Oficina de Certificación Judicial y 
Correspond:encia de es!~ ~lto'Tri!Ju~~I. C.<?.~st.:,Xt) 

. '\' - ' 

Ciudad de México, aveinticuatro'de octubre de dos mil di~ete. 

Agréguese al expe~Jient~, para que smta efectos le~ el escrito del 

delegado del Poder Judicial. ~del; Estado de, Morelos, personalidad que tiene 

recOnocida en é1 cuaderno priri~i~al de, la . c<;>íltrove~onstitucional al rubro 

indicada, por medio del cual· des'atioga 'la \vista· otorgada· en .proveído de seis de 
~ ... ,~\~.~-~ ~ ' 

octut{re' pasa99, c,on!·funda~e-~\o<·e'q · 19~ ~ª~l~~O, .fracción 11, 11, párrafo 

segunqo2, y 533 de~la.~ey Reglámerit~ri~"'de::~~~~cciones 1y11 del Artículo 105 
. ' ' ' ' ' . ' ' ·\ ,. ..' ' - . 

de la Co~~ti_tución"~o!íli~.de l~s:E;;ta:dó¡r ~o: Mexicano~. 
· Notif1quese ... ·, . , - . . ... ·~. . · 

' ' ...... -.,....,,.. \. .., 1 

Lo proveyó .x ~ir~a-el~Mi~i~tr::1 ~~ M-~~~k Ag,_.ilár ;IVJorales, Presidente de 

la Supre OQe .~e 3usticia._de.,,Wc!ó~;.:...quien actúa con Leticia Guzmán 
• ... ., """' ~--r" , "'" • 

Miranda S c¡etari deia} · C~i '}:i"fu~ T~~iniíi~~ Contr, ersias Constitucionales y 

de Ac one <de lnco st1 o ·de la Subsecret na en ! ,. 1 

este fito T 
1
1bumal, que 

, . ' ¡. ,: 

> \ "'• ·''\ 
...... J ¡~. " 

1 ' : • 
' \ ' 

'"---·------
1' 

. \ 
- \ . -

• 1":, 

', ! 1 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;( ... ]. 
2 Artículo11. ( ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que· hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
3 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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